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^^ leyes y las disposiciwies del Gobiema son obligar | 

lorias para la capital de ¡frovincin desde gtie se publican i 
oficiabnentr. ett ella, y desde cnatro días desputis para los 
demás pueldos de la misma pramneia. (Ley dk 3 DE No- ■ 
TIEMBRK DE 1837.) |

SUSCRIPCIÓN PAHTICULAR.
Es Córdoba: Ua mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis mesesi 

16,50.— Un ftflo, 33,
FoEKA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 45.
Número suelto, 38 cént.s. de peseta.

HK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BXCRPTO LOS OOMISOOS.

11 Las leyes, órdenes y ammeio» que se manden publicar eti tos 
'' Boletines opiciales se hetn de remitir al Jefe politico res

pectif, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos 
' mencionados periódicos, (Ordenta de 2 de AliKlL, DE 3 y 21 

! j DE Octobre dk 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. Mil. y Auguste Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de !a Gobernación.

Wpniorin que presentn al Kxrmo. Sr. MIhÍh- 
tro de la GobeniHcióti la Coiiiisióii oficial 
uombrndn paru estudini* Iu prodlaxiH del 
colera morbo asiátieo. seRtñii el procedi- 
’•’iento del Dwfor Femifi,

(Contismaeiim.)

Dobe ser la inoculación vigilatis é 
*^speccionada la estedíatica por algún 
^^presentante ó Delegado administra- 
*■'^0 del Crobiemo; pues asunto ten 
Grave no puede abandonarle ninguna 
^’’toridad cuando se trata de intereses 
^Wnianiterios de tal cuantía,

Cou estas condiciones, y haciendo 
* inoculación gratuita para los pobres, 

^0 tiene inconveniente, antes desea que 
‘^ experimentación continúe, y ¡ojalá; 
®gU6 Un día no lejano en que se pueda 
®^*r: ¡bendito el hombre que inventó 

j®te procedimiento salvador! ¡bendita 
“^ patria que tuvo la gloria de contar 

®’itre sus hijos ten admirable ingenio;
La técnica de la inoculación es su- 

’’lauieute .sencilla; comsiste en hacer 
'’”a inyección con la jeringuilla común 
*® Lravaz, de cánula algo más corta 
*1^& las usuales, del líquido ó caldo ate- 
’^^ado, en la cantidad de un centímetro 

’'ibico en la parte media y posterior de 
td '^ ”^^^'^’ ®^^’^® ^^ porción media del 

braquial. La inyección es hi- 
I^..®”®^®i quedando el liquido en el

^®^’^^®^ subcutáneo; siendo tanta 
n,' ^^’^^^^ y agilidad del Doctor Fe- 
p""® y sus ayudantes señores Gimeno, 

•lolí y Candela, que practican por Io 
do ^*^^ ’^^“l^i'O en un minuto cada uno 

® ellos. En los niúos se inyecte la 
^ted ó menos de dicha cantidad.

j^ a Comisión, por último, establece 
^‘’Jguientes conclusiones:

los ^^ ^nfwmedad que se padece en 
Pueblos de la provincia de Valencia 

es el cólera morbo asiático en focos dise
minados.

2.*^ En la presente epidemia es más 
contagioso que infeccioso, pues casi en 
todos los pueblos hay la creencia de 
que ha sido importa<lo por personas 
procedentes de puntos infestados.

d."^ El líquido preparado por medio 
de cultivos del Doctor Ferrán contiene 
t'írgaías, según lo ha demostrado el 
microscopio.

4," La inoculación ea inofensiva pa
ra la salud pública, pues los accidentes, 
así locales como generales que produ
ce, son leves y pasan comúnmente en 
cuarenta y ocho horas.

,5,“ Las estailisticae hasta ahora efec
tuadas por los moeuladores parecen 
favorecer el procedimiento; pero son 
todavía escasas y no están oficialmente 
intervenidas para poder formar un jui
cio definitivo sobre la eficacia preser
vativa.

6.* La Comisión cree que debe con
tinuar la experimentación por el Doc
tor Ferrán, pero vigilada por un Dele
gado administrativo del Gobierao para 
evitar abusos y llevar una rigurosa es
tadística.

7^ Las inoculaciones no podrán ha
cerse más que por el Doctor Ferrán, o 
bajo su dirección, y serán gratuitas 
para los pobres.

La Comisión entiende tpe estos son 
los únicos medios de llegar á una so
lución definitiva en el arduo problema 
que se le ha confiado.

Finalmente, la Comisión no puede 
menos de hacer un respetuoso ruego al 
Gobierno de S. M., consignando que el 
Doctor Ferrán es un hombre de ciencia, 
probidad y buena fe; que podrá estar 
equivocado, pero no puede dudarse de 
sus buenos deseos; que viene estudian
do esta cuestión con una constancia y 
un celo tan admirables, que le hacen 
acreedor á la protección del Gobierno 
y á la gratitud de la humanidad.

Madrid 23 de Junio de 1885, — El 
Presidente, Francisco Alonso.—El Se
cretario, F. Castellote.—Aureliano Maes
tre de Sau Juan,—Eduardo García de 
Solá.

Con las salvedades á que se refiere el 
informe especial adjunto.—Alejandro 
San Martin.

Inferine especial ailicioiiad» al dictamen de 
la ('omisión científica enviada para el es
tudio del método profiláctico del Doctor 
FerrAn contra el cólera, por el itidividuo 
de la misma D. Alejandro San Martín.

Exorno. Sr.: La Comisión científica 
enviada á Valencia, para estudiar elmé- 
todo profiláctico del Doctor D, Jaime 
Ferrán, contra el cólera reinante en 
aquel país, ha mantenido la unanimi
dad más completa de pareceres, así en 
la averiguación, como en la comproba
ción de los hechos examinado.s; y re
vela tembién la má-s perfecta congruen
cia en la mayoría de las interpretacio
nes que estaba llamada á hacer de los 
mismos. ■

Pero tratándose de asuntos científi
cos pertenecientes á ramas novísimas 
del saber, en que falta el apoyo de la 
tradición y se juzga de los conocimien
tos adquiridos más con el esfuerzo de 
la fe científica personal que por el ejer
cicio espontáneo y desembarazatlo de 
la actividad razonadora, la disparidad, 
la divergencia,, y aun el antagonismo 
de interpretación, siempre que obedez
can á móviles sinceros y desapasiona
dos, lejos de ocasionar atraso, anula
ción ó entorpecí míen to á los trabajos y 
acuerdos científicos, ofrecen nuevas ga
rantías de precisión para el juicio que 
en ello.s haya de fnndarse y para las 
oportunas aplicaciones de este juicio á 
las eventualidades de la práctica,

Ann se justifica más, y hasta .se im
pone, la diversidad de criterios, cuando 
una Comisión, imparcialmente organi
zada, después de recoger datos relati
vos á la salud pública, obtenidos en su 
natural criadero ó en los laboratorios 
biológicos, los entrega, siquiera sea por 
el intermedio de un Cnerjio consultivo, 
á la .Administración, imeA'O laboratorio 
en que estos datos deben sugerir una 
solución decisiva, con arreglo á lo que 
exigen los raAs atendibles intereses.

Obedeciendo á este género de consi
deraciones y olvidando otras puramen

te personales, el que suscribe cree de 
su deber an-oatrar las erizadas contin
gencias de uu informe especial, emi
tiendo su opinióri: 1,“, acerca de algu
nos caracteres de la actual epidemia 
valenciana; 2.“, en lo referente á 1a 
manera de apreciar la estadística y los 
precedentes científicos en el problema 
que se trata de resolver, y 3,“, respecto 
á la intervención de las .Autoridades 
en la ulterior práctica privada (siquie
ra resuena en todo el mundo) de un 
doctor en medicina que pone en uso un 
medio nuis ó raenos científicamento 
concebido y mejor ó peor confirmado 
en la experiencia.

En cuanto al primer punto, que co- 
responde á la Epidemiología, no hay 
modo razonable de negar que la enfer
medad sospechosa reinante en Valen
cia y deoididameute calificada de cóle
ra morbo asiático, presente sin embar
go anomaHa,s clínicas más ó menos os
tensibles, quizá también particularida
des micrográficas extrañas en el vírgu
la especifico (?) y una patente rareza 
bajo el aspecto epidemiológico.

Reduciendo el examen à los caracte
res colectivos de la epidemia en cues
tión, lo primero que sorprende á los 
médicos y al público es el reducido nú
mero de invadidos, su diseminación en 
la comarca, en los pueblos y en los ba
rrios, y la mor tended relativamente con
siderable de los casos obaervado-s; dis
tinguiéndose la enfermedad por la es
casez y reducida extensión de los focos 
epidémicos genuinos, si se entiende 
por tales á los conjuntos de casos en 
que intervienen á la vez las tres con
diciones necesarias para la erupción 
colérica tipo, cuales son: un agente es
pecífico importable, susceptibilidad in
dividual para la dolencia y terreno abo- 
natlo para la reproducción del parásito 
eolerigeno fuera del organ Î.^mo huma
no 'hoste la invasión de ilnrcia. que 
parece presentar otra forma, los focos, 
si asi pueden llamarse, no han com
prendido una comarca, ni un pueblo, 
ni un barrio, ni una calle, nt una acera, 
sino alguna casa ó pisos aislados; po? 
dría decirse que no existe). /
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Una epidemia sin importación hu
mana de la cansa, es decír sm-gida, por 
decirlo asi, espontáneamente, no se ad
mite hoy más que en la zona endémica 
del cólera. En los demás pantos conooi
dos de la tierra podi'áu los gérmenes co
léricos hacer una vida errante y sinies
tra más ó menos duradera; pero sabido es 
<|U6 degeneran y se desvanecen al cabo 
de cierto tiempo, el cual nunca ha exce
dido de seis años (epidemia española de 
1834) para no retoñar de nuevo. En 
una misma localidad no son años sino 
meses los que marean el tiempo limita
do de retención colérica observada. 
Ahora bien: no faltan al presente sos
pechas probables de una todavía poco 
añeja trasmisión indiana del agente co
lérico á nuestras costas.

A su vez, una epidemia sin gente 
susceptible de padecería, ó empleando 
términos verosímiles, una epidemia que 
se sufre por reducido número de per
sonas, alega simplemente escasa viru
lencia en la causa ó una insignídeante 
aptitud morbosa en el organismo ex
puesto á su acción. La raza valenciana 
no se distingue por su resistencia ¿ las 
epidemias, y precisamente se ha procu
rado logizar la mejora de esta condición 
con el invento que se persigue en estos 
trabajos; así es que no cabe atribuir á 
motivos de fortaleza individual las pe
culiaridades epidemiológicas indicadas-

Por último, una epidemia de cólera^ 
sin terreno extraño al cuerpo humano 
abonado para la manutención y proli
feración del agente morbígeno, podrá 
durar más ó menos tiempo; pero, aun 
presentando una variable virulencia en 
sus efectos individuales, no aumenta 
poco ní mucho de difusibilidad en sus 
destrozos colectivos.

Pues bien; este último caso es el de 
nuestra epidemia cólerica de Levante,

Sin duda no son los habitantes sino 
la tierra de Valencia donde, hasta la 
fecha, parece disfrutarse de cierta in
munidad relativa, que á continuación 
quedará explicada, para resistir el arrai
go, por decirlo así, del hongo colerí- 
fero. _

Con estos recuerdos preliminares, 
se puede rasgar algo del misterio que 
envuelva á las anomalías epidemio
lógicas del cólera valenciano. Así esta 
epidemia resulta sencillamente un có
lera que no ha prendido en tierra fir
me de Valencia, sino que se mantiene 
como suspendido por entre las relacio- 
ciones individuales de sus habitantes, 
cólera que no ha encontrado punto de 
apoyo pura desplegar su difusibilidad 
original, que se ve reducido á un esta
do de tensión isemejante á la que ofre
ce la electricidad estática y en el cual 
seguiría hasta tropezar con im nuevo 
generador análogo á las pilas voltaicas, 
cuya electricidad se difunde fácilmen
te, adquiriendo ai propio tiempo gran 
tensión en las bobinas de los aparatos 
bolta-farádicos), cólera en fin, que tie
ne precedentes bien significativos: 1.”, 
en el que ae padece en los barcos por 
tripulantes que probablemente lo ha
brían tomado en la costa y sin embar
go no infectan la embarcación; 2.“, en 
el que sufren las caravanas infectas ai 
atravesar los desiertos, los cuales son 
estériles por su sequedad para la crip

tógama colérica, como para todos los 
demás vegetales, y purifican, por lo 
tanto, á las agrupaciones humanas que 
los atraviesan, y 3.“, en el que sufren 
las lavanderas al manejar la ropa infes
tada, sin que por esto comuniquen, 
siempre ní á menudo, el padecimiento 
á la población en que residen,

{CotiítwMrú.)

------- S?¿^—

Ministerio de tu Guerra.

Insiieccioh de In Cemniiduncín Central, De- 
pésitu de embarqne y Coja general de

Vltrnninr.

KECUCIADO DE GOKVKK3tÓS.

Sel(KÍi)ii Mminai de h» Mü idws del J^ávito 
de Cuba de quiettes ae han recibido en eate Oen- 
bro ana equates rectificadoa ÿ d^nUiwa, y en 
iñrbul de lo diapneato en la regla 5,“ de toa ina- 
truveimea pnblicmiaa en la G.ichta de ^4 de 
Agosto de 18&3¡ deben presentar loa intereso^ 
dos en eata Utapeeción, con inataneia, toa doest- 
mentoa gue jitati/iguen ait derecho al eridito 
que lea residía ai no kubiernn solicitado la 
confersiim en títulos de la Deuda; pero loa 
que ya la tuñeren reclamada anteriormente 
sólo remitirán de oficio, por conduelo de la 
Autoridad local, loa abottaréa y doeumentoa 
juat ificatieoa que aefialan dichoa inatruccionea

(Cdhduaión.)

ttEGISlIESTO INFANTERIA DEL BEY, NÚM. 1. 

rRIU Eli BATALLÓN.

Soldado Bernardo Alcobos Herrero, 
natural de Carlet, provincia de Valen
cia. Crédito: 259,3.5 pesos.

Cabo segundo Juan Salas Hernán
dez, natural de Madrid.Crédito:236‘04.

Soldado Salvador Rufat Pairet, na
tural de Valqner, provincia de Lérida. 
Crédito: 254.

Idem Bonifacio Domingo Domingo, 
natural de Valdoraxlos, provincia de 
Bui-gos. Crédito: 143,98.

Idem Enrique Estévez Pérez, natu
ral de Valencia. Crédito: 128,91.

Idem Gregorio Lázaro Crespo, natu
ral de Carrascosa, provincia de Soria. 
Crédito: 172,55,

Idem Faustino Fefuández Villamiel, 
natural de Santoyra, provincia de Ovie
do. Crédito: 79,92.

Sargento segundo Hipólito Alanes 
Litanco, natural de Carballino, provin
cia de Orense. Crédito: 290,86.

Cabo segundo Gabriel Hernández 
Martín, natural de Orihuela, provincia 
de Alicante. Crédito: 120,64,

Soldado Gregorio Conde Incógnito, 
natural de Roiviz, provincia de Oren
se. Crédito; 228,07,

Cabo segundo Isidro Chamizo ó Ca
mino Grijola, natural de La Serena, 
provincia de Badajoz. Crédito: 185,76,

Soldado Guillermo Sánchez CoiTudo, 
natural de Béjar, prOYÚncia de Sala
manca. Crédito: 234,84.

Cometa Ignacio Andostegui Blanco, 
natural de Hormanio, provincia de 
Guipúzcoa. Crédito: 103,77.

Soldado Francisco Méndez Fernán
dez, natural del Codillo, provincia de 
Cáceres. Crédito: 994)6.

Idem Pablo Bodes Carreras, natural 
de Castelbani, provincia de Lérida, 
Crédito: 20.

Sargento segundo Juan Casanubia 
Martin,natural de Finidelios, provincia 
de Toledo. Crédito: 26,98.

Soldado Julián Labajo Ortega, natu
ral de Feria, provincia de Valladolid. 
Crédito: 144,04,

Sargento segundo Ricardo Villaruel 
Jesta, natural de Pamplona. Crédito: 
176,66,

Soldado Cirilo Blanco Lorenzo, na
tural de Alcorcillo, provincia de Za
mora. Crédito: 90,65.

Corneta José Jarque Reguero, natu
ral de Barcelona, Crédito: 129'01,

Idem Antonio Tinoco Maseda, natu
ral de Córdoba, Crédito: 129,03,

Soldado Manuel Fernández Villaver
de, natural de Oviedo. Crédito; 325,34.

Idem Santiago Fernández Cuesta, 
natural de Abejero, provincia de Zamo
ra, Crédito: 80,54.

Idem Antonio Bos Res, natural de 
Cutana, provincia de Gerona. Crédito: 
192,;56.

Idem José Martínez ,4 Ion so, natural 
de San Cosme, proYÚneia de Lugo. Cré
dito; 359,37.

Idem Julián (rareía Fernández, na
tural de Barrafb, provincia de Cuenca: 
Crédito: 253,01.

Cabo segundo Pablo Arenas Alonso, 
natural de Becero, provincia de Logro
ño. Crédito: 261,94.

Sargento segundo Luciano Abella 
Gómez, natural de Betanzos, provincia 
de la Coruña. Crédito: 112,78.

Soldado Juan Moreno García, natu
ral de Sevilla. Crédito: 206,5.3.

Idem José Piñeiro Gorzola, natural 
de Conado, provincia de Lugo. Crédi
to: 342,91.

Idem José Real Domínguez, natural 
de Santa María, provincia de la Coru
ña. Crédito: 363,56.

Idem Pedro Ron Garcés, natural de 
Madrigal, provincia de Guadalajara.
Crédito: 190,67,

Idem Manuel Alonso Alonso, natural 
de Castrillo, provincia do Burgos, Cré
dito: 199,55.

Idem Cipriano Sese Alonso, natural 
de Sevilla. Crédito; 209,69.

Idem Antonio Garcia Moreno, natu
ral de SeY-iUa. Crédito: 64,21.

Idem Antonio Tamayo Sánchez, na
tural de Gesta, provincia de Almería. 
Crédito: 122,61.

Sargento segundo Angel Casado Gó
mez, natural de Villa Soto, provincia 
de Santander. Crédito: 390,92.

Soldado Antonio Revollo Serrano, 
natural de Mayorga, provincia de Va
lladolid. Crédito: 136,90.

Idem Antonio Lara Gavilán, natural 
de Guanabarpizo, provincia de Córdo
ba. Crédito: 172,50.

Idem Anastasio González Torres, se 
ignora su naturaleza. Crédito; 115,37.

Idem Pedro Méndez Ocejo, natural 
de Madrid, Crédito: 254,46.

Idem José Carreras Benítez, natural 
de Guardia, provincia de Granada. Cré
dito: 91,89.

Idem Antonio Burgos Fons, natural 
de Sabadell, provincia de Barcelona. 
Crédito: 177,89.

Corneta Antonio Quirós Marqués, 
natural de Rota, provincia de Cádiz: 
Crédito: 262,78.

Idem Juan Ro.sado León, natural de 
Cervera, provincia de Zaragoza. Crédi
to: 211,43.

Sargento segundo Manuel Gueris 
Taleus, natural de Forti va, proYÚncia 
de V aleucia. Crédito; 65'78.

Cabo segundo Manuel Gómez Mele
ro, natural de SeYulia. Crédito 95,33.

Soldado Antonio Sierra Ferrer, na
tural de Valencia, Crédito: 101,84.

Idem Angel Cerrada Ciduros, natu
ral de Cebollinos, provincia de Orense. 
Crédito; 307,90.

Idem Mariano Márquez Domínguez, 
natural de Linares, provincia de Huel
va. Cré lito: 48,93.

Idem Agustín Sanabria Monserrat, 
natural de Boridona, provincia de Bar
celona. Crédito: 140,32.

Idem Manuel Soriano Segura, natu
ral de Turis, provincia de Valencia. 
Crédito; 148,39,

Idem José Ban'eda Cáceres, natural 
de Barcarrota, provincia do Badajoz. 
Crédito: 202,41,

Idem Francisco Delgado Coloma, na
tural de Burgona, provincia de Murcia. 
Crédito; 155,28.

Idem José Tapia Plana, natural de 
Constantí, provincia de Tarragona, 
Crédito: 245,37,

Idem Pedro Romero Machado, natu
ral de Higuerita, provincia de Huelva. 
Crédito: 236,09.

Idem Juan Melguis Oliva, natural de 
Barcelona. Crédito; 234,26.

Idem Bernardino Amor Montesinos 
Morales, natural de Zamora. Crédito: 
17,16.

Idem Antonio Enrique Arcos, natu
ral de Málaga, Crédito: 191,28,

Idem Domingo Silvela Sevaues, na
tural de Cortelo, paOYÚneia de Orense, 
Crédito: 63,84.

Idem Bautista PeUízar Romero, na- 
. tural de Menostre, provincia de Valen

cia. Crédito: 245,32,
Idem Antonio Tinoso Maseda, natu

ral de San Fernando, proYincia de Cá
diz, Crédito: 129,04.

Idem Antonio Ojeda Martínez, natu
ral de Córcoles, provincia de Guadala
jara. Crédito: 333,07,

Idem Eduardo Márquez Ramírez, 
natural de Olvera, provincia de Cádiz. 
Crédito: 137,17.

Idem Zacarias Robledo San Martín, 
natural de Eco del Castillo, provincia 
de Burgos, Crédito; 63,46.

Idem Juan Jiménez Carrillo, natu
ral de Agnilar, provincia de Córdoba. 
Crédito: 70,62.

Idem Nicolás Alvarez Fernández, 
natural de Madrein, provincia de Ovie
do. Crédito: 91,86,

Idem José Bernal Sánchez, natural 
de Roza, provincia de Cádiz, Crédito: 
144,26,

Idem Julián de la Llave Martín, na
tural de Dueñas, provincia de Palen
cia. Crédito: 134,76.

Idem Francisco Rivas Gallardo, na
tural de Málaga. Crédito: 119,06.

Idem Benito Cid González, natural 
de Cabo de Mar, provincia de Orense* 
Crédito: 101,98.

Sargento primero Juan Busto Villa
nueva, natural de Carrascoso, provin
cia de Cuenca. Crédito: 49,23.

Soldado José Alvarez Arriba, natu
ral de Llantres, provincia de Leon, 
Crédito: 53,92,

Idem Bernardo Seres Méndez, natu
ral de Madrid. Crédito: 171,96.

Músico íle segunda Herminio Silve-
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da Cisneros, natural de Puerto Prín
cipe. Crédito: 23,44.

Soldado Carlos Pérez Tomé, natural 
de C, Colón, prorúncia de Teruel. Cré
dito: 99,67.

Idem José Alfonso (Jarcia, uatmal 
de Celea de Abajo, provincia de Zamo
ra. Crédito: 148,72.

IdemíDoiningo Pérez Cepeiiíw. natu
ral de Sangosme, provincia de Lugo, 
Crédito: 223,13.

Sargento segundo Casto Carbajo 
Romero, natural de Valladolid. Credi- 
1»: 299,03.

Soldado Camilo Benet Sánchez, na- 
hiral de ViUagarpin, provincia de Cas
tellón. Crédito: 192,3.3,

Idem Bautista Sendrá Real, natural 
de Oliva, provincia de Valencia, Crédi
to: 178,05.

Idem Dionisio Lera Simón, natural 
de Brisnoa, provincia de Zamora. Cré
dito: 236,48,

Idem Antonio Grómez Cano, natural 
de Lorea, provincia de Murcia. Crédi
te: 276,09.

Idem Manuel Boán Díaz, natiu’al de 
Quillón, provincia de Lugo. Crédito: 
^62,79.

Idem José Varela Chuoza, natural de 
^l'^pe, provincia de Pontevedra. Cré- 
<lito; 232,60.

Idem Camilo Salas Pérez, natural de 
®t»la, provincia de Orense. Crédito: 
«2,10.

Idem Fermín Pérez Suazo, natural 
‘^^ Zalamea, provincia de Badajoz. 
Crédito: 66,36.

Idem Francisco Lobato Monroy, na- 
l-’iral de Robledo, provincia de León. 
I3rédífco: 164,69.

Madrid 20 de Jnlio de 1885.-E1 
Hrigadier, Inspector, Isidoro Llitll.

Gobierno civil
*10 la provincia de Córdoba.

Núm. 298.

El Jefe del puesto de la Guardia ci- 
^d de Torres-Cabrera participa á este 
Gobierno que en aquellas ininediacio- 
*^®s se apareció el día 22 del mes ante- 
^*or un cerdo como de dos y inedia 
Arrobas de peso, en la oreja derecha un 
^Siyero y rajada, y la izquierda tam
bién rajada, faltándole un pedazo; el 
®yal se encuentra depositado en e! cor- 
lyo denominado la Talayuela.

Eo que he dispuesto se haga público 
0*1 este periódico oficial para 'pie lle- 
Sne á conocimiento ilel dueño.

Córtloba 4 de Agosto de 1885. — El 
Gobernador, Isnutd de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 221.
l^xtraeto de los acuerdos tomados por la 

tomj.sión provincial desde ei 3 de Enero 
^1 30 de ,1 linio liltimo.

(Contit»iai>Íón~)

Setión del 2 de Jaaio de ÍMS.
I*at»I»KSCIA OKI. 8«. LrtpKZ MoflEOVCJO.

Señorea que asistieron:
-Aguilar, Delgatlo, Marqués de las 

acaionias, Fuentes Calderón, Casti- 
®ira, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Pre- 

*’'dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior. quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Reproducir los acuerdos adoptados 
por éste Cuerpo provincial encamina
dos á la necesidad de estrechar y apre
miar, por cuantos medios permite Ia 
Ley, á los Ajumtamientos de los pue
blos deudores á la Caja provincial, y 
que al efecto se dirija atenta comuni
cación al Sr. Gobernador, encarecién
dole se sirva hacer uso de su Autoridatl 
ejecutiva, multando y apremiando á los 
morosos.

Asistir á la entrega del nuevo taller 
tipográñeo instalado en la Casa Soco
rro Hospicio, y dictar varias disposicio
nes para la adquisición de efectos y úti
les necesarios para un trimestre, nom
bramiento de Regente-corrector, nú
mero de cajistas y empleados para el 
servicio de la imprenta, etc., etc., y que 
con e! resultado de la entrega del taller 
y un ejemplar del acta que al efecto se 
levante é imprima en papel del sello 
de oficio, se dé nuevamente cuenta á la 
Corporación.

Pasar á la Junta de Instrucción pú
blica la instancia de D. Francisco Mo
reno Alguacil, .Administrador deposita
rio que faé del Instituto y Colegio de 
Cabra, en solicitud de que sean censu
radas y aprobadas tas cuentas de su 
tiempo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, ilariano Ló
pez iíof/rovejo.—El Secretario, Ángel 
pilaría Caetíñeira.

Setión ejetraordinettia del d de Junio de 1SS5.

Pues ICEN CIA del Su. López Mdoeotejo.

Señores que asistieron;
Aguilar, Delgado, Castiñeira, Fuen

tes t'alderón, Marqués de las Escalo
nias, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Anunciar por término de ocho días 
la venta, en pública subasta, de Ia tien
da de campaña que actualmente jwsee 
la Corporación.

Unír á su respectivo expediente el 
acta de recepción definitiva de la ma
quinaria, material y enseres que cons
tituyen el nuevo taller de impronta 
provincial, instalado en la Casa Soco
rro Hospicio por la casa Richard, noti
ficando ai interesado y devolviéndole 
el depósito constituido en garantía.

Pasar á informe de la Intervención 
de Beneficencia la instancia de D. Ma
nuel Baena Molero en solicitud de que 
se le conmuten las rentas (pre adeuda 
la Testamentaría de D. José Baena por 
alquileres de la casa número 25, pla
zuela del Vizconde, perteneciente á la 
Beneficencia, por el valor de las obras 
útiles que ha realizado en la expresada 
finca.

Devolver favorablemente informado 
ai Sr. Gobernador el expeAUente pro
movido por el Ayuntamiento de Luce
na, en solicitud de autorización pura 
imponer un recargo extraordinario so
bre determinadas especies de consumos 
para cubrir el déficit de su presupuesto 
municipal en el año económico de 1886 
4 86.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló/iez 
Mogrovejo.—"El Secretario, Angdl María 
Castitíeira.

Sesión del S de Jimio de ÎS85.

Pkbbjobncia uKi. Su. Lúpez Mon no vejo.

Señores que asistieron:
Marqués de las Escalonias, Delgado, 

Aguilar, Fuentes Calderón, Castiñeira, 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar la factura presentada por 
D. José de Luque, importante 136 pe
setas, de reparaciones y colocación de 
un toldo en el primer patio del edificio 
que ocupa el Gobierno civil.

Dictar varies disposiciones relativas 
á la impresión y publicación del Bole
tín Oficial de la provincia.

Aprobar el acta de recepción defini
tiva de los trabajos de explanación y 
obras de fábrica ejecutadas por el con
tratista D. Rafael Conde Salazar en el 
trozo segundo de la carretera de Rute 
á Encinas Reales; y recordar al Dii'ec- 
tor de obras provinciales el inmediato 
envío de la liquidación de loa que res
tan por realizar en expresada carretera.

Consignar la satisfacción con que 
este Cuerpo provincial se ha enterado 
del celo y buen comportamiento del 
Vocal Sr. Marqués de las Escalonias 
en su gestion cerca de los ExemOs. Se
ñores Ministros de la Gobernación y 
de la Guerra respecto al acuartelamien
to de fuerzas militares en esta ciudad: 
darle las más expresivas gracias por la 
renuncia que hace de la indemnización 
de los gastos de viaje, y tornar en con
sideración la recomendación de la su
perioridad respecto á la conveniencia 
de no hacer gastos de ampliación en 
las obras del cuartel de Alfonso XII.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Casliñeira.

Sesión del 2 de Junio de 1865.

Pbesidescix DEL Sa. Lúpez Mogrovejo.

Señores que asistieron;
Fuentes Calderón, Aguilar, Castiñei

ra, Delgado, Marqués de las Escalonias, 
Gracia Mena, Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los paixicula- 
res siguientes;

Aprobar el presupuesto carcelario 
del partido judicial de Baena para el 
año económico de 1885 á 86.

Conceder diez días de licencia para 
asuntos propios al Capellán de la Casa 
Central de Expósitos, D. José Sahagún.

Poner á disposición de la Junta pro
vincial de Sanidad la cantidad de 2,500 
pesetas, que habrán de librarse al señor 
Gobernador Presidente de dicha Cor
poración; pero dejando al ilustrado cri
terio ydiscreción reconocida de la Jun
ta el cuidado de que tales fondos y los 
demás que pudieran facilitarse con 
cargo al pre.supuesto de la Diputación 
jiara precaver la invasión del cólera, se 
inviertan sólo en necesidades y objetos 
de interés provincial, y facilitar asimis

mo á la expresada Junta los muebles 
y enseres procedentes del lazareto que 
se estableció en el año anterior.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia,—El Vicepresidente, Mariatio Ló
pez Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión extraordinaria del id de Junio de Î8S5.

PRK8inENciA OEL Sr. López Mogbüvkjo.

Señores que asistieron;
Aguilar, Delgado, Fuentes Calderón, 

Castiñeira, Marqués de las Escalonias, 
Cárdenas, Gracia Mena, Sr, Presidente,

Leída y aprobada el acta de Ia ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Prevenir al Arquitecto provincial 
que, sill la menor demora, se lleven á 
cabo ciertas obras necesarias y como 
medida de precaución en tas actualfs 
circunstancias, en los cuatro estableci
mientos de la Beneficencia provincial.

Pasar á informe del Arquitecto pro
vincial el expediente relativo á la con
mutación de rentas solicitado por don 
Manuel Baena y Molero, de Ia casa nú
mero 26, plazuela del Vizconde, perte
neciente al Hospital de Crónicos,

Hacer de cuenta de la provincia, co
mo prolongación de la carretera de 
Cordoba a Villaviciosa, la conserva
ción del kilómetro comprendido entre 
el sitio de la Fuensantilla y el paso á 
nivel del Pretorio, y dictar con este 
motivo varias disposiciones relaciona
das 'oon este servicio.

Disponer que la administración de 
la Imprenta provincial se lleve por el 
Dmector de la Casa Hospicio, oon la 
intervención de la Sección central de 
Beneficencia, y devolver el presupues
to remitido por dicho funcionario para 
su inmediata reforma, reclamándole á 
la vez las listas de suscripciones ai Bo
letín Oficial.

Con lo que terminó la sesión de esto 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo,—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

(Continuará.)

BENEPICENCI.4.

Núra. 297.

La Comisión provincial ha acordado 
se celebre una tercera subasta para la 
contratación del suministro de los ar
tículos que quedaron sin rematar en 
las dos primeras, y que se calculan ne
cesarios en los cuatro establecimientos 
de Beneficencia provincial, durante el 
año económico de 1885 á 86. Los ar
tículos objeto de esta subasta son car
bón vegeta] y mineral, cera blanca, fi
deos, leche de burra, paja de escaña y 
sal común, cuyo remate se verificará 
bajo los mismos tipos y condicione» 
que se anunciaron en el Boletín Ofi
cial número 7, correspondiente al 8 de 
Julio último,exceptuando la sal común, 
cuyo precio se aumenta en diez cénti
mos sobre el que corresponda á cada 
kilogramo, en atención á haber .sido 
gravado este articulo por derechos ú la 
Hacienda,

La subasta tendrá lugar á los diez 
días, contados desde la fecha inclusivo 
en que aparezca este anuncio en el Bo-
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

i,ETiN OpíciAL de la provincia, ó en el 
día siguiente si resultare festivo, á la 
una de la tarde, en el salón bajo de la 
Vicepresidencia de la Comisión pro
vincial.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
¡personas que deseen interesarse en la 
licitación.

Córdoba 3 de Agosto de 1885,—El 
Vicepresidente, Mariano Lítpeí Mayro- 
r'(ÿo.

Universidad Literaria de Salamanca.

Núm. 293,

JUSTA OK LOS COLEGIOS UMVEKSiTAKlOS.

Autorizada la Presidencia de esta 
Junta por Real orden de 18 de Julio de 
1884 para proveer mediante oposición 
y con sujeción á las bases aprobadas 
por la de 9 de Agosto de 1881, las be
cas de Facultad que había à la sazón 
vacantes en los Colegios Mayores de 
esta Universidad; y continuando ac
tualmente en el mismo estado cuatro 
de aquellas becas, con cuatro más que 
nuevamente se crean, se hace saber así, 
reproduciendo Ias indicadas base.s, para 
que los jóvenes que deseen optar á 
ellas presenten sus solicitudes docu
mentadas en el Rectora<.lo de esta Uni
versidad! Líteraiúa tleutro del término 
de un mes, á contar desde la publica
ción en la Gareta de Madrid del anun
cio presente que, para mayor publici- 
daíl, se insertará también en los Bole
tines Opiciale-s de las provincias.

Las becas que se anuncian, y cuyos 
estudios en el poriodo de la licencia
tura habrán de hacerse precisamente 
en la Universidad Literaria ó Semina
rio Conciliar de esta ciudad, serán; una 
para la Facultad de Filosofía y Letras; 
dos jiara la de Ciencias, sección de Fí
sico-químicas; dos para la de Medicina, 
y tres para la de Teología. La adjudi
cación de estas becas por Colegios será 
hecha por la Junta después de verifi
cadas las oposiciones, pero los aspiran
tes á ellas tendrán que precisar en sus 
instancias la Facultad ó Facultades para 
que desean la beca.

Las oposiciones versarán sobre las 
asignaturas de la segunda enseñanza 
correspondientes á la sección de Letras 
en las becas de Teología, Derecho y 
Filosofía y Letras; y sobre las que per
tenecen á la sección de Ciencia y en 
jas do esta Facultad y la de Medicina.

Para ser admitido á la oposición se 
requieren las condiciones siguientes:

1 .* Ser eapa&ol, hijo legítimo, cató
lico y de buena conducta moral y reli
giosa.

2 .“ Ser Bariidler con nota de Sobre- 
aaliente en el ejercicio, por lo menos, de 
las asignaturas de la sección á que co
rresponda la beca, y no tener nota al
guna de Saepenso en ninguna de las de 
segunda enseñanza. A los aspirantes á 
becas de Teología que hubieren hecho 
en Seminario aquellos estudios, no se 
les exigirá el grado de Bachiller, pero 
deberán tener una tercera parte de no
tas de Meritií»it»ajt y ninguna de Site- 
pensó en los referidos estudios.

Los ejercicios de oposición serán 
tres:

El primero consistirá en contestar de 
palabra á dos preguntas sacadas á la 
suerte de cada una de las a-siguaturas 
da la segimda enseñanza correspon- 
pondientes á la sección respectiva.

El segundo en desan'oUar por escri
to, sin libros y con aislamiento de tres 
horas, un tema de conocimientos pro
pios de la segunda enseñanza, que será 
el mismo para todos los opositores de 
la Sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos ho
ras, un ejercicio práctico, con.sistente 
en una traducción del Latín para los 
opositores en la sección de Letras, y 
en la resolución de un problema de los 
estudios correspondientes á la de Cien
cias para los opositores en ésta.

Para los ejercicios primero y se
gundo se distribuirán los opositores en 
ternas, hacióndose observaciones mu
tuamente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se permitirá á 
los opositores en Letras el uso del Dic
cionario, y se proporcionarán á los de 
Ciencias los útiles, instrumentos ú ob
jetos que les fuesen necesarios. La for
mación de programas, duración de los 
actos, y carácter en general de todos 
los ejercicios, quedan á la prudencia y 
discreción del Tribunal Í(ue ha de juz
gar las oposiciones, atendidas la finali
dad de las mismas y las condiciones de 
instrucción en que se supone á los as
pirantes.

Formarán el tribunal de cada sección 
dos individuos de la Junta, á uno de 
los cuales corresponderá la presiden
cia: dos Profesores de establecimiento 
público, y un individuo, de condicio
nes convenientes, extraño al profeso
rado oficial.

Los ejercicios de los opositores serán 
calificados primeramente por su méri
to absoluto para la aprobación ó repro
bación de los mismos, y luego por el 
mérito relativo entre los aspirantes, 
formándose al efecto una lista numera
da en cada sección de todos aquellos 
cuyos ejercicios hubieren sido aproba
dos. Las becas recaerán precisamen
te en los que ocupen los primeros nú
meros de estas listas, y si alguno de 
los comprendidos en ellas dejare por 
cualquier causa de posesionar.se de la 
suya, será llamado á reemjjlazarle el 
número correlativo al último agraciado 
en la respectiva lista, que hubiere soli
citado Ia beca en la Facultad de la va
cante; y, por último, si alguno de los 
aspirantes agi'aciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, y 
la época en que se verifiquen los ejer
cicios no fuese ya hábil para hacerlo, 
se le reservará aquélla hasta el curso 
siguiente.

Los becarios de los Colegios Mayo
res tendrán opción á las ventajas si
guientes:

l .® A disfrutar por espacio de seis 
años como tiempo máximo la pensión 
de dos pesetas diarias para hacer sus 
estudios de Facultad.

2 .“ A que se les costee por la Ins
titución el título de Lieencíado en la 
Facultad de su beca, cuando obtuvie
ren el grado con nota de Stda rsaliente, 
y hubieren ganado con igual nota las 

tres cuartas partes de las asignaturas 
de la carrera,

. 3." A ser pensionados con cuatro 
pesetas diarias por los ocho meses de 
curso para hacer los estudios del Doc
torado, cuando, axiamás de hallarse en 
el caso anterior, prueben tener conocí- 
niíento.« del idioma francés y de otra 
lengua AÓva.

4 .“ A que se les costee por la Ins
titución el título de Doctor, siempre 
que obtengan la nota de Sobrestdiente 
en las asignaturas de este período y en 
los ejercicios del gi-ado; y

5,* A ser subvencionados, cuando 
se dé el caso anterior, con la suma de 
dos mil pesetas para hacer un viaje al 
extranjero que dure por lo menos seis 
meses, con objeto de enterarse del es
tado de loa conocimientos en una ó 
varias de las materias de su carrera, ó 
hacer algún estudio especial conexio
nado con ella. La forma y modo en que 
haya de demostrar el agraciado los re
sultados de su viaje serán determina
dos en cada caso por la Junta,

Los becarios de estos Colegios ten
drán, á su vez, sobre las obligaciones 
comunes á todos los de la Institución 
en pinito á conducta moral y compor
tamiento académico, la obligación es
pecial de verificar sus estmUos no sólo 
con aprovechamiento, sino con ver
dadera brillantez, bajo las penas si
guientes:

1 ." El alumno que sin justa cansa 
apreciada de tal por la Junta dejare de 
examinarse en los ordinarios de Junio 
de algunas de las asignaturas de su 
matricula correspondiente á la beca 
que dis finite, perderá la pensión en los 
iuese.s de Julio y Agosto.

2 .“ EI alumno que quedare NitsyMOLso 
en alguna de las asignaturas de su be
ca, será privado de ella desde luego; y

3 .“ El alumno que no obtuviere no
tas superiores á la de Biteno en la mi- 
tail. al menos, de las asignaturo-s de la 
matrícula de su beca, será privado de 
ella á la segunda vez que esto suceda.

Las oposiciones darán principio el 
día 16 de Septiembre próximo venide
ro, á la hora y en el local de esta Uni
versidad Literaria que se anunciarán 
oportunamente en el talón de edictos 
de la misma; y si por las circunstancias 
sanitarias ó por otra causa cualquiera 
hubiese necesidad de aplazarías, ó no 
pudiesen, en absoluto, verificarse por 
ahora, se hará saber así por los mismos 
medios de publicidad dados al anuncio 
presente.

Salamanca 31 de Julio de 188.5,—El 
Rector, Presidente, Br, Mantis Bspera- 
bé Lozano.—BÁ Vocal Secretario, Doc
tor Mariano Arés,

A Y UNTA 51 LENTOS.

Fernán-Núñez.
Núm. 274.

Extracto que yo el Secretario formo 
de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento durante el mes de Junio, 
aprobado por la Corporación en sesión 
del 5 del actual, que se remite al Exce
lentísimo Sr, Gobernador civil, para su 
inserción en el Boletín Oficial, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar" 
tíeulo 109 de la Ley Ólunieipal.

Sesión ordinaria dei Z.

Presidencia del Sr. Alcalde D, Fran
cisco Gómez Huerta.—Examinar el di
ligenciado presentado por el Comisio
nado de apremio, D. .Antonio María 
Prieto, de los deudores por contidbu- 
ción industrial y sal, correspondientes 
al cuarto trimestre, dando por partidas 
fallidas por industrial la suma total de 
114 pesetas 51 céntimos, y seis pesetas 
48 céntimos por sal. Acordar la distri
bución é inversión de los fondos en el 
presente mes, como del mismo modo 
aprobar ol extracto de los acuerdos te- 
mallos en el me,s anterior.

Ordinaria dd Í4.

Presidencia del mismo señor.—Apro
bar las cuentas presentadas por D, An
gel Blanco y Cabello pertenecientes á 
la recaudación del impuesto de sal, que 
estuvo á su cargo en los años de 1879 
á 80, 80 á 81 y primer trimestre del 81 
»82.

Oritinarin dd £1.

Presidencia dei mismo señor.—Per
mutar la fianza urbana que tenía Fran
cisco Villalba Castro, á responder á dé
bito de granos al Pósito de esta villa 
])0r una rústica de la propiedad de di
cho señor. Que se procediese á la su
basta <lel alumbrado público, anuncian
do el remate para el día 29, de doce á 
una de la mañana.

Ordinaria dd .id.

Presidencia del mismo señor. — Acor
dar con los adjuntos, que la sal común 
pagase los derechos á su entrada en la 
población, devengando un céntimo de 
peseta por kilogramo,

Rriraordiitaria- dei 99,

Presidencia del mismo señor.—Tuvo 
lugar la subasta del alumbrado público 
de esta villa, aprobando su remate á far- 
vor de D. Luis Castillo Villalba, en la 
cantidad de 2.000 pesetas.

Fernán-Núñez 30 de Julio de 1885. 
—Valeriano Lastre y Muñoz.—V.” B.”, 
El Alcalde, Francisco Gómez Puertas.

Pozoblanco.
Núm. 280.

D. íiafnel Morew» González, primer Te
niente de Alcalde-, ertí:ar(ftuío en la Al
caldía jwr enfermedad del nombrado en 
propiedad.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Junta el repartimiento 
de la contribución territorial de este 
distrito municipal para el actual año 
económico de 188.5 á 86, queda expues
to al público por término de ocho días 
en Ia Secretaría de esto Ayuntamiento, 
á fin de que durante el mismo puedan 
hacerse las reclamaciones que crean 
justas; advfrtiendo que pSsiulo dicho 
término no será oída ninguna que se 
presente.

Pozoblanco 31 de Julio de 188o.— 
Rafael Moreno González.

CÓRDOBA.
IMPRENTA puovisciAL (Casa socorro uospicio) 

A CURO da J. U. Sardá.
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